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 ACREDITACIÓN NIVEL DE COMPETENCIA LINGÜÍSTICA CUANDO SE DISPONE DE 

CERTIFICADO/TÍTULO EXTERNO DE IDIOMAS. 

 

 

El procedimiento de acreditación de competencia lingüística cuando se dispone de certificado/título externo de 

idiomas que realiza el Instituto de Idiomas de la Universidad de Sevilla, es el siguiente:  

A- Si el certificado/título oficial de idiomas NO tiene firma electrónica o código QR (Cambrigde, Trinity, 

Linguaskill, DELF, APTIS sin QR, Diplomas EOI, etc.) se presentará OBLIGATORIAMENTE por alguna de 

estas vías: 

• Acudiendo de forma presencial a alguna de las Oficinas de Asistencia en Materia de Registros de la 

Universidad de Sevilla (con cita previa), de la Junta de Andalucía o del Estado, debiendo aportar la 

documentación original para su digitalización como copia auténtica. 

• A través de cualquier medio establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Si lo presenta por correo postal 

es necesario enviar la solicitud de acreditación junto con copia compulsada del certificado/título oficial y 

DNI (las compulsas se realizan por un Organismo público o Notario). 

  B- Si el certificado/título oficial de idiomas tiene FIRMA ELECTRÓNICA O CÓDIGO QR, se presentará por 

alguna de estas vías: 

• Sede Electrónica de la US: deberá elegir el procedimiento "Presentación de Instancias y Solicitudes 

Genéricas" e incluir la documentación que debe presentar. Puede acceder con certificado electrónico o 

DNI-e. La acreditación del idioma estará condicionada a la verificación de la documentación presentada. 

• Registro Electrónico General: debe iniciar nuevo registro e incluir la documentación que debe 

presentar. Puede acceder si dispone de certificado electrónico, DNI-e, Cl@ve... La acreditación del idioma 

estará condicionada a la verificación de la documentación presentada. 

Si no puede acceder por alguna de estas vías debe ponerse en contacto con la Secretaría del Instituto de 

Idiomas por teléfono, email o coger cita previa para ser atendido de forma presencial. 

Enlace de la Web del IDI: 

https://institutodeidiomas.us.es/secretaria/tramites-administrativos/acreditacion-del-nivel-de-idioma/acreditacion-

externa 

 

 

 

 

 

En Sevilla, a 17 de febrero de 2026 

https://institucional.us.es/cprevias/
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/oficinas-asistencia-registros.html?busqueda=Buscar&provincia=Todas+las+provincias&tipo=asistencia&buscar=Buscar
https://administracion.gob.es/pagFront/atencionCiudadana/oficinasEGEO/encuentraOficina.htm
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565&p=20221019&tn=1#a16
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565&p=20221019&tn=1#a16
https://sede.us.es/opencms/system/modules/sede/index
https://sede.us.es/oficina/tramites/acceso.do?id=8288&block=cEstudiantes_1098&blockType=AREAS_SEDE
https://sede.us.es/oficina/tramites/acceso.do?id=8288&block=cEstudiantes_1098&blockType=AREAS_SEDE
https://reg.redsara.es/
https://institutodeidiomas.us.es/el-instituto/contacto
https://institutodeidiomas.us.es/el-instituto/contacto
https://institutodeidiomas.us.es/secretaria/cita-previa
https://institutodeidiomas.us.es/secretaria/tramites-administrativos/acreditacion-del-nivel-de-idioma/acreditacion-externa
https://institutodeidiomas.us.es/secretaria/tramites-administrativos/acreditacion-del-nivel-de-idioma/acreditacion-externa

